
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2015-00426 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

El despacho le pone de presente al apoderado que la inmovilización del rodante de 

placas MHS 545 la debe realizar u ordenar el inspector de tránsito respectivo, quien, 

además, debe realizar el secuestro del citado rodante tal y como se dispuso en auto 

de fecha 5 de abril de 2018, teniendo en cuenta que para tal fin se comisionó a dicho 

funcionario,  

 

Todo lo anterior con sustento en el parágrafo del art. 595 del CGP. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría ofíciese nuevamente a la Fiscalía General 

de la Nación requiriéndoles para que se pronuncien frente a lo solicitado en oficio 

No. 0433 del 15 de marzo de 2019. 
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